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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de paridad 

de género. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Madeleine Bonnafoux Alcaraz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
6 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el criterio de paridad en la designación de Secretarios de Estado y Órganos Administrativos Desconcentrados de la 

administración pública federal, estatal y municipal. 

 

 

 

No. Expediente: 0415-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXXI en relación con el artículo 135 para la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; XXXI en relación con el artículo 90 para la Ley Orgánica de la Administración Pública; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple  en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 89. ... 
 

I. ... 

 

 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona las 

fracciones II y III del artículo 89 y fracción VIII del artículo 

115, y adiciona un segundo párrafo al artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

reforma y adiciona el primer párrafo del artículo 14, el 

artículo 17 y el primer párrafo del artículo 17 Bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

Primero. Se reforman y adicionan las fracciones II y III del 

artículo 89, fracción VIII del artículo 115 y se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las 

siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las 

leyes; en todos los nombramientos a que se refiere la presente 

fracción, se deberá observar el principio de paridad. 
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... 

 

... 

 

III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, 

cónsules generales, empleados superiores de Hacienda y a los 

integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 

en materia de telecomunicaciones, energía y competencia 

económica; 

 

 

IV. a XX. ... 

 

... 

 

... 

 

III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, 

cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, y a los 

integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 

en materia de telecomunicaciones, energía y competencia 

económica, debiendo observarse el principio de paridad para 

todos estos nombramientos. 

 

IV. ... 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 

de todos los municipios. 

 

 

 

... 

Artículo 115. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 

de todos los municipios, así como también el de paridad para 

los puestos de primer nivel y mandos superiores de la 

administración pública municipal. 
 

... 
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IX. a X. ... 

 

 

IX. ... 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

 

 

 

I. a IX. ... 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Las Constituciones y leyes de los estados garantizarán la 

paridad en la titularidad y mandos superiores de las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

... 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

Artículo 14.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de 

Estado, quien, para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se auxiliará por los Subsecretarios, Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas, Jefes de Unidad, Directores, 

Subdirectores, Jefes de Departamento, y los demás funcionarios, 

en los términos que establezca el reglamento interior respectivo y 

Segundo. Se reforman y adiciona el primer párrafo del artículo 

14, el artículo 17, y el primer párrafo del artículo 17 bis, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 14. Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de 

Estado, quien, para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se auxiliará por los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, 

Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, oficina, 

sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca el 

reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales, 
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otras disposiciones legales. Las Secretarías de la Defensa 

Nacional, de Marina y de Hacienda y Crédito Público contarán 

cada una con una Oficialía Mayor, las cuales tendrán las 

funciones que establezca el artículo 20 de esta ley y las que 

determinen los reglamentos interiores. 

 

... 

 

debiendo observarse el principio de paridad para la 

titularidad de las Secretarías y puestos de primer nivel de las 

mismas. 

 

 

 

... 

 

Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de 

los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán 

contar con órganos administrativos desconcentrados que les 

estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades 

específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito 

territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de 

los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán 

contar con órganos administrativos desconcentrados que les 

estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades 

específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito 

territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, debiendo observarse el 

principio de paridad para la titularidad de dichos órganos 

desconcentrados y puestos de primer nivel de los mismos. 

 

Artículo 17 Bis.- Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 

reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, 

respectivamente, podrán contar con oficinas de representación en 

las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas 

que abarquen más de una entidad federativa, siempre y cuando sea 

indispensable para prestar servicios o realizar trámites en 

cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos 

aprobados para dichos fines en sus respectivos presupuestos, 

dichas oficinas se coordinarán con las Delegaciones de Programas 

Artículo 17 Bis. ... 
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para el Desarrollo, debiéndose observar lo siguiente: 

 

I. Los funcionarios públicos adscritos a las oficinas de 

representación, serán designados de conformidad con lo 

establecido por el reglamento interior o los ordenamientos legales 

de las dependencias y entidades; 

 

 

 

 

 

 

 

II. a III. ... 

 

 

 

I. Los titulares de las delegaciones serán designados por el 

Titular de la respectiva dependencia o entidad y tendrán las 

atribuciones que señalen sus reglamentos interiores o los 

ordenamientos legales de creación de las entidades 

paraestatales, debiendo observarse el principio de paridad 

para la titularidad y los puestos de primer nivel de las 

mismas. Asimismo, deberán reunir por los menos los 

siguientes requisitos: 

 

a) ... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de los estados contarán con un plazo de 

90 días, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 

homologar sus Constituciones y leyes en la materia. 

 


